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CHÓNICA DECBIAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO . 
• 'tlndador y redactor principal, D. ANTONIO MARTIN GAllERO • 

. COLABORADORES. CORRESPONSALES. 
'Cudas las personas ilustradas. :\'>¡ d(l la ra{lllal 

.omo de lu!'\: pucblos, que con ¡;;US JU{'éS y sus re
curws {~i4'lllifi('os quieran r,onlrihllir oí la realizacion 

,leI pcusaQlientu fine iniciamos. 

AÑO I. - NÚM. 14. 

20 de Junio (le :l.8GG. 

Los tendremos en (odas las cabezas de partido 
de la pro\'incia, prucur:\nno que recaiga nuestra 
e!eccion en sujetos tic reconocido saber, de verda_ 
dera influencia y prohado patriotismo. 

BASRS.-Se puhlica por ahora los dias 10,10 'f ultimo cle cada mes, ,~cümlHliJando {~n cada trjme~tre r-uatro ó cinco plieftos de obra.s de interés para la prQ,·jncia. 
PRECIOS.-Un lr'imcstre. 10 Ú !O rs., un semestre,:JO Ó :l~ y un año, 51 ti 70, segun que"e lMga la s'lscricion en Ja ca.pilal ó fuera de el1a.-P[j~TOS DE SrSCnf
CIO:'l.-En Toledo lihrería de Fando, Comercio, ~I, Y en la de los Sres. IIcrnllndez, Cna!ro C"lIes.-I'IIEVR:'iCIO:\'ES.-La correspondencia se dirigid á IJ. Scrcriano 
r~npCl «',indo, AdminH;tradol' del prriódico. -Se a\!miten anuncios tí pncios convencionales. 

GLORIAS NACIONALES. Lo que me apresuro :i participar á los habitantes de 
esta provincia para su satisfaccion. 

Toledo 12 de Junio de 1866.-EI Gobernador, Ge
naro Alas.» 

En la mañl:\na del miércoles 13 circuló por esta 
ciudad un .lJuldin. qjlcial ext'i'aoi'dinaí'io, cuyo La valiente escuadra del Pacífico se ha cubierto 
contex,to, á pesar de los dia.'5 trascurridos, aun le I de inmarcesible gloria en las aguas de América. 
tenemos presente en la memoria, y queremos repro- Espaila acaba de rendir el orgullo del Perú. 
ducirle integro, para que el suceso á que se refiere I La principal fortaleza con que contaba esta re-
ofrezca en todo tiempo ocasion al santo regocijo y pública, su marina, su ejército, sus hombres más 
noble entusiasmo de nuestrOs lectores. Decía así: importantes, todo ha quedado abatido ó hecho 

cenizas y escombros, 
.GOBIEfI::iO DE LA rr.OV¡::iCIA !lE TOLEDO.-Sécrctaría. - D 1 . i ura e~Clon que reciben de una nacion mag-

El Sr. Ministro de la Gobernacion, en telegrama de hoy nánima, vilipendiada v escarnecida vilmente, los 
:.i las siete de la tarde, me comunica el siguiente reci- J 

bido por el Gobierno. que dando oidos á las sugestiones de la propia 80-

El2 de Mayo ha sido bombardeado el Callao yata- berhia ó del interés ajeno, quebrantaron recientes 
cadas sus formidables fortalezas, baterías y torres blin- tratados, hicieron alianzas con vecinos impotentes 
dadas por la escuadra española. Noventa cañones, en- para sostener de mancomun causas perdidas, y 01-
tre ellos muchos monstruosos, contestaron al primer vidaron los beneficios que desde muy antiguo reci
disparo dc los blHlues españoles; al terminar el bom-
bardeo con el dia, solo tl'es cañones peruanos de una bieron de la que fué su madre patria! 
-batería enterrada conservaban sus fuegos blindados; ¡ Incontestable ejemplo de que todavia luce en 
pero las demás quedaron inutilizadas, y victoriosa el horizonte español la brillante. estrella que ilumi
nuestra escuadra, cesó el fuego dando tres entusiastas nó nuestl'os triunfos por larga série de siglos en 
vivas á la Reina. los más remotos mares! 

La escuadra española ha sentido 194 bajas entre La sombra del g'ran Pizarro ha debido sonreir 
muertos, heridos y contusos; 38 de los primeros y S2 
de los segundos. Ningun Oficial muerto; entre los he- con iudescriptible satisfaccion, al presenciar en el 
ridos el Brigadier Mendez Nuñez, el Comandante To- teatl'o de sus extraordinarias conquistas la pericia 
pete y un OfiCIal, pero ninguno grave. .Y el acierto , el arrojo y la intrepidez de nuestros 

E.n los ?uques ha habido averías de más ó menos, marinos del siglo XIX. 
conSlderaclOn, pero todas fucron reparadas al mo-' En los gloriosos fastos de la marina española, 
mento. • de aquí en adelaute, el bombardeo del Callao pue-

El enemigo, además de su ciudad en gran parte 
destruida, segun ellos mismos, pasan de 350 las bajas, de formal' digno triángulo con los combates de Le-
entre las cuales se encuentran muertos al Ministro de panto y Trafalgar. 
la Guerra Gal vez, al Ingeniero general Balthier y otros -:\lcndcz X uüez, Topete y cuantos han contri
añaden que Spanics y el. Cónsul S?nt~nrupton. I bui lo aL hecho de armas que hoy admira el mundo 

El ~o~lgres~ de los ~lp~tados a. Corte~ ha decla.ra~o I cntcí'o, verán escritos sus nombres en el libro de 
benemerltos de la Patria a nuestros marmos del Pacl-' . . 
fico. La v.otacioll ha sido por unanimidad y en medio 1 oro d?nde gu~rda la hIstorIa !os de D. Juan de 
del mayor entusiasmo. Austrm, de CIsneros, de Gravma y de Churl'uca. 
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La patria agl'adeeida les reserva allí 1m puesto 
prefelentc':. y por vO:1de sus legitimos representan
tcs les decIaraahora beneméritos, que es la mayor 

. ovacion con que puede distinguirlos, para que las 
O'elleraciones fnturas les rindan constante tributo o 
de admiracfon y respeto. 

¡ Honor al Congreso de los Diputados que así 
ha sabido realzar el saCl'ificio hecho de la. sangre 
de sus predilectos hijos en aras de la homa espa
ñola! 

i Gloria ú.los bravos que tan alto hancolocac1o 
el pabellon nacional en lejanos climas! 

• 
CONSULTA. 

Un Secretario de Ayuntamiento, suscritor á EL TAJO, 

nos pregunta si est:lrá obligado á expedir las certifica
ciones que soliciten los interesados en la quinta de los 
acuerdos municipales que hayan recaido en los actos 
de decbracion de soldados y suplentes, y caso afirma
tiyo, en qué clase de papel deberá extenderln.s, y si 
podrá llevar derechos. 

Nos apresuramos á evacuar esta consulta en el 
presente número, porque, sus resultados influirán sin l' 

duda en las operaciones l¡Ue se están practicando to
dayía en algunos Ayuntamientos, y para las que co
menzarán en los Consejos provinciales el dia 25 del 
corriente. 

Ante todo, bueno será presuponer que los certifi- I 
catlos á quese.aluJe sólo pueden tener por objeto pre
parar la defensa ó contradiccion de las excepciones 
propuestas en las. municipalidades; y s1enJo así, aun
que mediara alguna razon que parezca no los consien
te, mientras la ley terminantemente no prohiba el que 
se faciliten, la equidad y el buen sentido aconsejarian 
que no se niegue Ü, los mozos c.uanto en sujuicio contri
buya al ejercicio de un derecho IJgítimo, mucho mis 
atendiendo al espíritu con que es considerada general
mente la contribucion de sangre. Lo que ha de hacerla 
menos odiosa y más llevadera, lo que ha de tranquili
zar i las familias y persuadirlas con el consejo de per
sonas prudentes que se reparte bajo bases enteramente 
justas, no debe jamás escatimarse en un servicio tan 
delicado. 

Por otra parte, para decidir la duda consultada nos 
preguntamos qué peligro puede haber en revelar i los 
interesados en él un dato público, sobre el que han de 
hacer alegaciones en segunda instancia, y ciertamente 
no vemos inconveniente alguno respetable que impida 
el que se suministre con las debidas precauciones. 

Verdad es que la ley actual de reemplazos nada 
previene respecto de este particular, pues sólo en el 
artículo 101, despues de hablar en el anterior de la 
forma y el tiempo en que han de proponerse las dife
rentes reclamaciones que motivan los fallos de los 
Ayuntamientos, dispone que «el Alcalde haga constar 
»en el expediente de Jec1aracion de soldados cuantas 
»se promuevan; dé conocimiento de ellas á los mozos 
»á quienes interesen, y elltregue á caela uno de los 1'e
»clainante~ sin exigir ningun derecho la competente certifi-

lIcacion de haber sitio lJ1'OplCestá la recimnacion, ewpresalldo 
"el nombre del 1'eclamante y el objeto á lJÚe la misma se 
Dl'efiere.» El silencio de la ley en aquel extremo, 
cuando tan explicita se muestra en este otro, puede ha
cer creer que no está autorizada la expedicion de certi
ficaciones sino en el caso y para el fin á que se con trae 
dicho articulo; pero opinamos, no obstante, que supuesto 
el ningun peligro que se corre en expedirlas, y apre
ciado el objeto con que se piden, no fué ni pudo ser ese 
el pensamiento del legislador. 

Sohre las pruebas para la defensa de los derechos de 
los mozos, respecto de las exenciones lega!es, la indi
cada ley de reemplazos poco ó nada previene, limitán
dose á delinir el período en que se deben practicar; y no 
por eso á nadie se ha ocurrido que la misma ley des
echa todas aquellas que autoriza la legislacion comun . 
Así es que en esta materia lo no previsto expresamen
te de ordinario se suple con lo que determinan otras 
disposiciones an~ilogas. Las hay y muy terminantes que 
conceden á los que son partes en un juicio testimonios 
de lo actuado ,_ si lo soUcit!M1, 'hdo que no exista incon
veniente alguno en facilitarlos: ¿por qué se han de ne
gar en el de.quintas á los mozos que los pidieren, cuan
do el acta de dechracion de soldados no es un docu
mento que deba reservarse en el archivo municipal, ni 
se refiere á ninguna sesion que sea secreta? 

Nosotros creemos, por lo tanto, que si los Alcaldes, 
á quienes han de dirigirse las solicitudes por los intere
sados que ~escen certificaciones, mandan expedirlas, 
porque 110 divisan abuso al prctclluerlas, ni riesgo en 
otorgarlas, los Secretarios de Ayuntamiento están en 
la ohligacion de desempeñar semejante trabajo, sin re
sistirle á pretesto del silencio de la ley. 

Si esto nos parece lo mis racional y equitativo tra
tándose de la dificultad principal, no vemos que haya 
ninguna en cuanto tí. la clase de Jlapel sellado que deba 
usarse en las certificaciones. El Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 dispone con toda precision que se 
extiendan en papel del sello noveno ó de 2 rs. (hoy 20 
céntimos Je escu(10) por un lado, segun el nüm. 10 del 
artículo 4·1, los expedientes de e.r:encioll (íil/utilidad para 
el SCfl'icio militar .lJ cualesquiera otro' dr:caníclcr {jubC1'1Iatil'o 
en que v('rse interés d(~ 1Jarticulares, en todo lo que á solici
tud de e~los se actúe, y por otro, con arreglo al núm. 12 
del mismo artículo, las certificaciones que se dieren: áins
tancia de parle por cualquiera antoridacl, oficina pzíbltca Ú 

perito autorizado. De modo, que COn rebcion á este pun
to tenemos una decision legal á que hay que atempe
rarse indeclinablemente. 

Queriendo averiguar, sin embargo, en qué. puede 
funuarse la duda uel entendido Secretario que nos con
sulta este extremo, hemos recordado lo que el citado 
Real decreto previno por lo que hace al papel sellado 
en que ha de extenderse el expediente de inutilidad para 
el servicio militar. El Reglamento de exenciones físicas 
aprobado por Real órden fecha 10 de Febreró de 1855 
y declarado vigente por la de 24 de Marzo de 1856, en 
su artículo 4. 0 acuerda que este expediente se instruya 
precisamente (son sus palabras textuales) de oficio, todo 
él ell ¡Japel de esta clase, y como al parecer otra cosa de
termina el decreto referido, de aquí el que se dude cuál 
de las dos disposiciones es aplicable al caso: 

Pero si se considera que la última, por ser posterior, 
no puede ménos (le estimarse como derogatoria de 19. 
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anterior, y que aun así se refiere simplemente á tuelo lo 
que se actúe á solicíturl ele los l}(U'ticutare¡; interesados en .los 
expellientes ele exencion úinutiliclael para el servicio militar 
ó cualesquiera otros de carácter gubernativo, desapa~ 
rece á nuestro juicio todo motivo de duda ,/pues ni el 
Reglamento dijo nada de ésto, ni el Heal decreto tam
paco alteró lo demás que él prescribe. 

Para terminar, muy pocas palabras se nos ofrecen 
sobre el tercer punto consultado. No sabemos que exis
ta ninguna ley, reglamento ó instruccion que autorice 
:i. los Secretarios de Ayuntamiento, disfrutando como 
disfrutan sueldo de los fondos municipales, para llevar 
derechos por las certificaciones que les manden expedir 
los Alcaldes ó las mismas corporaciones de que depen
den, aunque este mandato le motive solicitud de parte 
interesada. Claro es por consecuencia que nos parece no 
pueden exigirlos. Así lo hemos visto resolver tambien 
en casos de queja por el Consejo administrativo de esta 
provinQia, previniendo que se devolviesen los indebi
damente cobrados. 

• 
y SIGUE EL MISTERIO. 

Hemos vuelto á recibir carta sin señas del toledano 
que se firma Pio Gomez, insistiendo en conservar el 
incógnito p.:>r motivos de modestia que respetamos, y 
por otras'razones particulares que él se reserva y nos
otros no formamos empeño en inquirir. Sólo hubiéra
mos querido que en esta como en la otra ocasion, 
aunque tanto le interesa ocultar su actual domicilio y 
quizá tam l·ien su verdadero nombre, para que nuestra 
natural curiosidad no se extravíe, nos indicara particu
larmente :i dónde dcbíamos dirigirle la expresion de 
nuestra gratitud por clnoble deseo que nos manifiesta. 
Ya que no lo hace, poseedores legítimos y nada. egois
tasde las cartas con que nos favorece, las damos al 
público, para demostrar :i su autor el aprecio en que 
tenemos sus escritos. 

El que hoy vé la luz se ocupa principalmente de un 
asunto interesante que no se halla olvidado ni por el 
Ayuntamiento Ilmo., ni por esta rednccion; pero cor
riendo como están los trámites legales el proyecto y el 
expediente formados con tal moti vo, hemos creido, y 
seguimos creyendo, que no es todavía sazon oportuna 
para hablar de él, cuall,Q, hubiéramos hecho ti, permi
tirlo su estado. 

Ahora, hé aquí l::t carta á que nos referimos: 

dIe visto publicada en el núm. 11 del periódico que tan dig
namcnte dirijc V., mi carta fecha H dcl antcrior. Justamcnte 
porque no sc crcyese que al remitir mi felieitacion á la redac
cion de EL TAJO, lo hacía con el ohjeto dc que se publicase, fué 
cl no poner el nombre de esta localidad. á fin de que viéndo
la casi anóllima, no la dispensaran tamaña hOllra, como la que 
la ha cnbido. Al escribirla, solo cedí á un lllovimienlo de mi 
coraZOIl toledano; pero nada mús. ~i por un momento tuve la 
presuncioll tIc figurarmc que pudiera ::;01: puhlicada, como lo 
han sido otras de ::;eiiol'~~ ~nyas. solas firmas pudiemn fnr:llar I 
la reputacion dc ese pel'lOdlCO, SI ya no la tU"lera por su fun
dador. 

Creo que la que hoy dirijo á V. no tendrá la misma suertc 
que la anted"or; pues no lleva más objeto que sincerarme con 
V. del jnicio que sin duda sc formó, figurándose que yo queria 
que mi nombre se leyese en letras de molde y rodeado del mis
teriO, para hacerme más jl1teresante~ Mis elogios eran y son 

muy merecidos, nada oficiosos, y al tríbutárselos no pedian un 
cambio de gracias, á que no me l'econozco acreedor; por cuyo 
motivo y por otros particulares que me resel'VO, insisto en no 
poner seña alguna. 

Mi mayor ambieion sería poder ser útil á esa publicacion con 
algo más que mi suscricion; pero reeonozco mi poquedad é in- ' 
suficiencia. ¿De qué podria ocuparme que fu ese de provecho 
al desenvolvimiento de la idea de esa redaccion '! de nada. Por 
cuya razon me atengo á ser mero suscritor, á dedicarme sólo 
á la lectura de los doctrinales, instructivos y entretenidos ar
tíeulos de EL TA.IO, á 110 robar con mis inútiles escdtos el lugar 
que puedan utilizar otros más á propósito que yo, para emitir 
ideas y doctrinas provechosasálaciudady provincia deToledo. 

Basta de mí, y para terminar una preguntita. 
¡. Cómo es que EL TAJO que se ocupa además del bien m,~:'al 

de la ciudad y la provineia, del material; cómo es, repito, (jUC 

no aboga por la construccion de un local mucha,> veces estu
diado, no pocas pensado llevar á cabo, y hasta ahora, que yo 
sepa, ni concluido, ni con pensamiento de ser comenzado? ~o 
hay para qué decir que me l:efiero ~l Campo Santo general de 
Toledo, cuyo actual edificio no llena, ni con mucho, 1<lS nece
sidades de una poblacion como ella. Se hacen mil obras que 
desde luego pueden ser de utilidad y ornato par" Toledo; se le 
abasteee de agua; se colocan aceras que- suavice Ii algun tanto' 
lo penoso de sus calles y cuestas; se reju "en eco en cuanto es 
posible su vetusta ancianidad, y se procura que á los ojos del 
que por primera vez la vé, presente un aspecto lo más agrada
ble posible. Pero ¿de qué sirve todo esto, si lo primero que salta 
á los ojos del eortesano ó extranjero que visita las ruinas del 
Circo romano, la Fábrica de espadas ó el sepulcro de Tavera, 
es el súcio y mezquino corralon en que se hallan las cenizas de 
nuestros difuntos pai;::anos'_' 

Poco he viajado, pero en ese poco he visto poblaciones de 
mucha m<:'nos importancia que Toledo, que tienen locales de la 
clase del que me voy ocupando, que reunen las condiciones de 
decencia y salubridad que le faltan al en que se hallunlos res
tos de mi padre y abuelos, y clonde quiera Dios que reposen los 
mios. 

Creo que es cuestion esta, que por su importancia moral y 
matel'ial tendrá su solueion definitiva en esta ocasion en que 
se trabaja con fé y confianza en el progreso local de la vieja 
ciudad de \Vamba, y mejor si á ello cooperan los ilustrados 
fundador y redactores de EL TAJO. 

Con la mayor consideracion soydeV. afmo. S. S."Q. S, M, B., 
PIO Gom:z. 

V. y Junio 12 de 1866 .• 

• 
LOS DOS ALBORNOZES. 

Cumpliendo la promesa que hicimos en el número 
anterior, vamos á insertar la satisfaccion que el Sr. La 
Llave da á los reparos puestos :i una de las noticias his
tóricas contenidas en su erudito artículo sobre los mo
numentos de Talavera de la Reina. Y como quiera que 
al terminar su nuevo trabajo, galantemente nos invita 
á que manifestemos lo que se nos ocurra respecto del 
punto que esclarece, despues de repetir con toda sin
ceridadlo que digimos al anunciarle, esto es, que nos 
parece cumplida la respuesta ,-porque no se crea que 
desairamos la invitacion, nos permitiremos consignar 
algunas palabras, á fin de que resulte más y más la ver
dad, yen adelante no puedan promoverse dudas de nin
gun género. 

Empezaremos por descartar de toda observacion la 
persona del Cardenal D. Pedro Gomez Barroso, tam
bien de Albornoz segun sus biógrafos, Arzobispo que 
fué de Sevilla, hijo de Toledo y miembro de una nobi
lísima familia de mozárabes que desempeI1ó varios car
gos de república cn nuestra ciudad, y prestó :i los mo
nar.cas españoles grandes servicios en paz y en guerra. 
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Ni este personaje se ha confundido jamás con los otros blacion qúe cometieron, si bien tampoco nos parece que 
dos á que hemos de referirnos, ni es objeto de la c,on- el historiador. de Talavera se referiria á Trento, pueblo 
troversia suscitada. hoy perteneciente á la parte alemana de Austria, en 

Versó esta desde un principio exclusivamente sobt·e donde se celebró el famoso concilio ecuménico del si
el enterramiento de D. Gil de Albornoz, á quien en el glo XVI, /lino á Tal'ento ó Jaral/to, ciudad del antiguo 
primer artículo del Sr. La Llave (nota s.a, col. 2.a de la reino de Nápoles, situada junto al golfo de su nombre, 
pág. 124) sin ninguna vacilacíon se llamaba Arzobispo de donde consta positivamente que fué Arzobispo el 
de Toledo; y hé aquí el verdadero motivo ú ocasion de personaje á que aludimos. 
la duda. Como en las diptic~s de nuestra Iglesia no fi- Uno de sus biógrafos, genealogista de la familia de 
gure con aquel nombre y este cargo más que el sepul- los Albornozes, D. Luis de Salazar y Castro, en la 
tado en la capilla de S. Ildefonso, ó habia que rechazar CASA DE LARAjustificada con documentos y escl'itol'es de in
los datos auténticos y seguros que :i semejante prelado violable fe, hablando de aquél en el tomo IIl, pág. 400, 
se contraen, ó era preciso rectificar los que nostrasmi- dice: «D. Gil de Albornoz fué Colegial del Mayor de 
tia el citado articulista. Por consecuencia, no titubea- )Oviedo, Oidor de Valladolid y Granada, Regente 
mos en presuponer de una parte err:ldas las fechas ó »del Consejo de Navarra 'yen ínterin Virey y Capitan 
sea confundido á vuelo de pluma el siglo XIV con el XVII, »general de aquel Reyno, Arcediano de Val puesta en 
y de otra, en pedir explicaciones al autor de la noticia, »la Iglesia de Búrgos, del Consejo de la general Inquisi
que á la verdad no las ha escaseado, suministrándolas lIcion, y últimamente Cardenal de la Santa Iglesia, por 
tan satisfactorias, cual supusimos desde luego que las »creacion de Urbano VIII, fecha en 30 de Agosto de 1627 
daría con su acostumbrada buena critica y erudicion. I »)en memo da de los grandes méritos del otro Cardenal 

Pero notarán los que lean la carta subsiguiente, que nD. Gil de Albornoz (el Arzobispo de Toledo), que tan 
al detenerse en el extremo de la dificultad, el Sr. La »recomendables fueron á la Iglesia. Con esta dignidad 
Llave, como para quitarla todo pretexto en lo sucesivo, »sirvió i Felipe IV en los grados de su embajador en 
valiéndose de un traslado de la HISTOHIA DE T ALAVEI\A de J) Roma y Plenipotenciario ¡mm la paz general en Italia. 
Gomez de Tejada y sus continuadores, copia que ase- »Lucgo tUl'O cl AI'zobis1Jado de Taranto, el gobierno del 
gura no le ha sido posible cotejar con el original, al »estado de Milan y capitania general del Exército y el 
D. Gil de Albornoz, allí enten;ado, solo le llama ahora /N honor de Consegero de Estado; y lleno de méritos y 
electo Arzobispo de Toledo, y aun no disimula su opinion »grados falleció en Roma:i 19 de Diciembre de 164)}. 
de que el copista haya tomado el nombre de esta ciu- »Yace en el Monasterio de N. Seí10ra de la Encarnacion 
dad por el de Trcllto, de donde, aí1ade, se le considera »de Talayera de Religiosas Hecoletas del Cistér, funda
Arzobispo en el suplemento al Diccionario de Teología »cion de la casa de Albornoz y patronato del Card<::nal.» 
del Abate Bergier. Con ésto suscitase otra duda que no La autoridad que en la república literaria gozan los es
queremos quede en pié, si para desvanecerla bastan los critos de Salazar y Castro, los inslrumcnlos de inviola
datos que conocemos. ble fe que manejó para componer su no biliario de los 

Bajo ningun sentido se halla el D. Gil en los dife- Laras y los circunstanciados pormenores que acu
rentes catálogos de nuestros arzobispos formados por mula sobre los diversos cargos que egerció el D. Gil, 
los historiadores, ni en el que compone la série de re- autorizan á creer definitivamente que no fué electo Ar
tratos ó simples representacioneS de aquellos existen- zobispo de Toledo; que tuvo ó desempeñó el de Tarento 
te en la Sala Capitular de la Igle'3ia Primada. Y no es ó Taranto, y que halLindose quizá abreviado este nom
una circunstancia que justifique pretcricion tan repara- bre en el original de que se sacara el traslado visto por 
ble, á haber sido electo como se afirma, el que no lle- el Sr. La Llave, hubo de traducirse ti in terpretarse con 
gara á tomar posesion del cargo, pues en idéntico caso error por el de ,nue3tra ciudau, d:lllUO origen á estas 
se encuentra, entre otros, San Eulogio, sucesor de Wis- dudas. 
tremiro, martirizado en Córdoba antes de ocupar nues- Aquí terminariamos lo que tenemos que decir sobre 
tra silla, para la que habia sido nombrado en el año 858; ellas, si no nos llamara la atencion, cual á no dudarlo 
y sin embargo, se le comprende en todos los catálogos llamará la de cuantos examinen este artículo, el singu
é historias, y. hasta de sus obras, cual de frutos propios, lar paralelismo histórico que existe en tre los dos varo
hacemos meritísimo alarde en la gran Coleccion de los nes esclarecidQs que hoy nos ~cupan. Si fuera cierto, 
Padres Toledanos costeada por el Cardenal Lorenzana. como escribe una célebre poetisa española contemporá-

No sabemos, por otra parte, que al repetido D. Gil nea, q \le Dios produce los genios á pares, la familia. de 
de Albornoz, quien en s,u testamento no se atribuye por los Albornozes podria gloriarse de haberla escogido la 
cierto la dignidad que se le regrtla, le dejaran espacio Providencia por ejemplo de su níaravillosa creacion y 
para que pudiese ser electo los Prelados D. Garda Loai- altos fines en este punto. 
Sá Giron, D. Bernardo Sandoval y Rojas, el Infante Los siglos XIV y XVII se condensan y abrazan en 
D. Fernando, hijo de Felipe IU, D. Gaspar de Borja esta familb, para presentar á la admiracion universal 
Velasco y D. Baltasar Moscoso de Sandoval , que pose- dos hombres eminentes, que desde los primeros pasos 
yeron sucesivamente la mitra, desde el 18 de Agosto de la vida recorren en líneas casi paralelas un camino 
de 1;')98 hasta el18 de Setiembre de 1665; notable pe- igual lleno de méritos y triunfos; que pOtO su valor y 
riodo de.sesenta y siete aí10s en que puede encerrarse su inteligencia se elevan á los primeros honores; cau
la vida pública de aquel cardenal ilustre, por larga que tivan el afecto de poderosos monarcas; son al par sos
se la suponga. tén y lustre de la Sede Pontificia, merecielldo pOtO lo 

La última sospecha del Sr. La Llave la creemos pues tanto que se les apellide Padres del Patrimonio de San 
muy racional, y atribuimos á equivocacion de los co- J Pedro; sucumben con olor de santidad en tierra extran
pistas de la obra de Gomez de Tejada el cambio de po- jera, y despues de haber pa~ado haciendo el bien por 
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el mundo, legan sus restos mortales, último tributo de 
amor hácia la inolvidable y querida patria, á nuestra 
provincia, que los recoge y custodia con cariñoso 
respeto. 

Toledo y Tala vera son los depositarios de las vene
rables cenizas de ambos varones. Ufánense siempre con 
tan rico é inapreciable tesoro, y el cielo no permitaja
más q lle le mal trate otra vez el vaIldalismo que durante 
la guerra de la Independencia puso en él sus manos 
sacrílegas, como nos lo revela el Sr. La Llave en la 
carta que van ahora á repasar nuestros lectores. 

Sr. D. Antonio Martin Gamero,. Director de la Crónica deci
mal EL TAJO. 
Muy Señor mio y distinguido amigo y eompañero: En 

el último número de su acreditada publieaeion apareee un ar
tíeulo en el que dispensándoseme calificaeiones dietadas por 
la más señalada benevolencia, y ocupándose del escrito que 
acerca de los monumentos histót'icos y artístieos de esta vi
lla he tenido el honor de elevar á nuei!\tra Comision provin
cial, recibiendo de V. el muy apreciable de hacerle insertar en 
su ilustrada Crónica de la decena anterior. se dice que -esa 
Corporacion, antes de descender á ott'os pormenores, ha no
tado que aseguro haber "isto en el eonvento de Recoletas de 
San Bernardo de este pueblo, dentro (le un sepulcro, el eolosal 
cadáver muy bien conservarlo de su patrono y bienhechor el 
Cal'denal D. cm de Albornoz, sobrino de los fUlldailores, y á 
quien cumpliendo con su última disposicion se lc tmjo desde 
Roma el mismo año de su muerte lGi9,· siendo así que consta 
positivamente que falleció en Viterbo el 24 de Agosto de loo7, 
y que fué trasladado desde Asís á España en hombros de sus 
criados en 1370, desde cuyo año está sepultado y se le hacen 
funerales en la capilla de San Ildefonso de la Catc(lral de To
ledo; cOllelU'yClldo ellll'tículhita VOl' ex.citarme de la manera 
más cortés y delicada á que dé aclaraciones sobre elpartlCulllr, 
en lo que me apresuro gustoso á complacerle. 

Tres han sido los cardenales que ha tenido K,;paiia pertene
cientes á la nobilísima casa de Albornoz desde que tan suprema 
dignidad rué instituida. D. Gil Alvarez Carrillo dc Albornoz, 
elevado á esta gerarquía el año 1350; D. Pedro Gomez de Al
bornoz, y segun otros (le Barroso, que lo fué el 13il, Y D. Gil 
de Albornoz, promovido el lG27. El primero e:ltá sepultado en 
Toledo, en Aviñon el segundo y en Talavel'a el tereero. 

El más antiguo, natural de Cuenca é hijo de García Alvarez 
de Albornoz y de Doña Tere:la de Luna, su mujer, fué Obispo 
de Santa Sabina, primado ele Espalla y Cardenal del título de 
San Clemente. Prestó emiuentes servieios al Rey Alfonso XI. 
emigró á poeo del advenimiento de su hijo D. PeLlro, trabajó 
mucho en favor de la Iglesia, restituyó á su cátt:dra ÍL Urba
no V, fundó el céle))I'e Colegio de españoles en Bolonia, falle
ció cn Viterho el aiio 13G7, Y con arreglo á su disposicion fué 
trasladado á la Iglesia Primada," cllJa silla habia renuneiado 
cuando >,ubió al eardenalato (1). 

D. Pedro Gomc? Albornoz \ó Barroso) fué natural de Tole
do, Obispo ele Sigüenza y clcRpuesde Coimbrn y de Lisbona, Ar
zobi:lpo de Sevilla y Cardenal del título de Santa Práx.edes. Las 
persecueiones que sufrió del Rey D. Pedro de Castilla, por 
parcial dc sus hermanos, dieron orígen á un entredicho que 

(1) Ell'. Fr. Antonio de Ayala en HU cumpendio y' reladon de la muy noblt- y 
nlUy leal villa ele Ta1aTcra de la Hcina, impreso ~l año tü90) elhJjt'(¡{!o los :1llCllirlo:J 
de aquel mcmofnblc \'aI'OIl, ,\ quien supone hiJO de esta poblacioll~ refiüre así la ,cuida 
de su cadtÍYcr (t la 19le~ia Primada :, 

«Tuvo {, /l. Gil do Alhornoz 
Cardenal m,ís a.clamado 
Qtlll viú la imperial To1tldo 
Enlrt~ S\l~ hl'!'O(':i bizarro;; J 

De tan gigante virtud 
Que fdendo noma su oraso • 
I~a impmial Primada Ittlt'~ia 
(Venden do lo dilat,ulo 
De'" camino) Iccondulo 
A Sil ("'¡'plo (empeño ''''duo) 
Pues ,'ino su santo tlllcrpo 
En ombros de prebendados) 
Que Atlantes dc lanla Esphera 

Firmemente I'aminaron 
O con alas del rf'~llelo 

O de el amor (~on lus pasos. 
De tanta vcucrucH\1\ 
Fué aqueste Santo Pn~larlo. 
Qut.' el pa5tor universal 
Gonrcdiú con lal'g:\ mano 
A todos los quc tl'i\):c~sen 
TCí'oro tan \"cncrado 
En sus ombro!i , indulgencia, 
]lúrquc se \"¡ese logra¡lo 
A un tiempo a.mor, y res pillo ) 
UHlidad, y Irabajo .• , 

no se alzó hasta que le mandó poner en libertad. Murió en Avi
ñon el año 1374, Y se enterró en un mona..,terio próximo, que 
dicen de España. 

El Cardenal D. Gil de Albornoz fué hijo de D. Francisco, 
Consejet'o de Castilla, y de Doña Felipa Je Espinosa, naturales 
de Valladolid. Este D. Francisco tenia un hermano llamado 
D. Rodrigo Albornoz, Síndico de Talavera, en donde estaba ca
sado con la señora Doña Teresa Saavedra, los cuales habian 
convenido en consagrar sus bienes á la fundacion de un con
vento de religiosas descalzas si les faltaba sucesion. Habiendo 
muerto célibe un hijo que tuvieron, y profesado en el Real de 
San Benito su hija mayor Doña Catalina, solo les quedaba otra 
llamada :'lIaría, hermosa y discreta doncella con quien parece 
quiso casarse su primo D. Gil. Estorbólo D. Rodrigo, y se unió 
con D. llodrigo de Carranza Giron, Regidor de Ta1avera y 
Marqués ele Aravaca, quien no tardó ellperderla porque murió 
ahogada en el Tajo el año l('¡08, bañándose con. sus sirvientas 
un¡:t noche. Tambien ya habia quedado viuda su, madre Doña 
Teresa, quien á instancias de la otra hija monja del convento 
de San Benito, y con arreglo á lo pactado con su esposo, fundó 
el de recoletas de San Bernardo, dedicado á la Enearnacion, en 
donde vivió el resto de sus dias, pasando a_qucna á ser la pri
mera ahadesa. 

En cuanto á D. Gil, luego que se vió deshauciado porsu 
tio, abrazó la carrera eclesiástica «pasando á Salamanca é in
.gresando de colegial en el )Iayor de Cuenca, al mismo tiempo 
-que era agraciado con unaeanongía en Talayera .• Bien pronto 
sus buenas prendas le proporeionaron un pllesto en el Consejo 

I y el cap, lo cardenalicio con título de San PedfL' Montorio. ·Fué 
. ,Gobernador ele Roma, en donde representó á España, obte
~niendo catorce vot.os para Papa, y electo Arzobispo de Toledo; 
.pero habiende muerto en ese tiempo no pudo pa.,;ar á su arzo
.bispado: dejó por heredero al referido convento de San Ber
·nardo fundado por sus tiós, y dispuesto que trajesen á él su 

1 

-cuerpo como se ejecutó el año l()!9, que fué el mismo en que mu
,rió" y ('~tá colocado en un majestuoso sepulcro elevado en la 

I 
pared teniendo encima su retrato. 

En este sepulcro. que es por cierto de estuco con tapa de 
madera imitando jaspe, y delante del cual se dicen responsos 
en ciertos días, he visto en efecto cl cadáyer momificado del 
Cardenal, envuelto en tiras de lienzo á la manera egipeia, y al
gun trozo de las vestiduras que arrancaron los franceses para 
arrebatar sus adornos, junto con alguna calavera y otrbs res
tos humanos, que sin duda serán los de sus padres, que tam
bien mandó traer. El retrato que hay colg'ado encima, y que re
presenta á un Cardenal de agradable aspecto y como de cin
cuenta á sesenta años, bien parece serlo por su aventajada 
talla del quc ;yaee en el sepulcro. 

Cúmplemc no pasal' adelante sinhacer unaobservucion. Las 
palabras entreeomadas que h(' tomado literalmente del traslado 
de una Historia de esta villa de Gomez lle Tejaela y sus contí - " 
l1uadores, se hallan ex:aetamente eonformes con cuantos ejem
plares me 1m sido asequible consultar; pero en la imposibilidad 
de cotejarle COIl su original, quédame la duda de si el diligente 
biógrafo dijo que el meneionado Cardenal habia sido nombrado 
Arzobispo de Toledo ó de Tl'ento, como se lee en el Suplemcnto 
al Diccionario de Teología (lel Abate Bergier. 

He debido la consideracioll de que se me haya franqueado 
una copia que pOtO fortuna conserva el referido monasterio del 
testamento de su respetable bienhechor, sacada y testimoniada 
en Roma á 1-1 de Junio de lG50, de la que trascrito lo;:; párrafos 
que siguen, eonducentes á mi objeto: 

! 
' ..... En nombre de la Sma. Trinidad Pre. hijo yS¡Jirito Santo 

.Amen. Sepan quantos el presente publieo instrumento de tes

.tamento J' ultima voluntad vieren, leycrell,)'oycren como año 
,del nacimiento de nuestro Señor Jcsu Cllristo mil sej'scientos 
.qual'enta y nuev¡). IlIcliciou segunda á diez y siete del mes de 
.Dezicmbl'Ü y del Pontificado de ntro. muy Santo en Christo 
.P1'e. y Sellor IUllocencio por la diuina pl'ouidencia Papa déci
'1ll0, año sexto. En presencia de mi Jayme morer por auctori
,dad Apca. ~otario publico descrito en el Archivo(le Corte Ro
-mana inrt·o. personalmente eonstitúido Jlor si mismo el Em." 
,s. D. Gil de Albornoz del título de S:Úl Pedro Monto río, 
-Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, del Consejo de estado 
,de su magd .. natural do la Ciudad dc Valladolid, residente en 
.esta Corte de Roma, hijo de los Señores Licenciado Francisco 
• de Albornoz, qn.e fué del <.;onsejo de su magt'stad:v ·su Oidor 
-en el Heal de Castilla y Caballero dél hábito dc Calatraua, y 
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.lle.DoRa Felipa de Espinosa, difuntos que Dios haya, estando 

.en esta Corte de Roma y en la cama enfermo de enfermedad 
.corporal de la qual terne morir, estando empero con Sil claro 
.juizio firme palabra y entendimiento, qual ha sido el Señor 
-seruido darle (al qual yo dicho notario doy fee que conozco y 
-ser la persona que se nombra) queriendo disponer de los bie-
-nes que ha sido el Señor seruido darle, considerando que to-
.dos somos mortales y que no hay cosa más ciertaquolamuerte 
-ni mas incierta que la hora della. De su libre y espontanea 
.voluntad en aquellos mejores modo, via y forma que mejor y 
-mas efficazmente pudo y debió, puede y debe y de derecho le 
-es permitido, usando como dice Su Em.' que quiere usar de la 
• facultad de test,aL que le concedio la fel. rcc. dc Urbano 8,0, 
-ct alias ollmi Iileliori modo, etc., me dió y cntregó un pliego 
-de papel sellado y que sellaron los siete test.igos infros. con 
-el sello de las armas de Su Em.', en nl'qual dijo que estaba y 
.se contiene stftestamcllto y ultima voluntad, y declara hauer 
.instittúdo heredero, becho algunos lcgadosy dispuesto otras 
• cosas, y ordena y manda que durante su ,ida no se pueda 
.abrir, empero que despues de su muerte luego sin recog
.nicion dc sellos ni manos algunas y sin otra solemnidad de 
.derecho y estatutos desta alma ciudad de Homa..... Fecbo en 
-Roma en el Palacio de su babitacion en el Aposento donde su 
.Em.' está enfermo, puesto en la Plaga dc Campo Margo sien
.do prtes. por testigos llamados y por mi en nombre de su 
.Em.a rogados los Señores Don Francisco Yaca dc Herrera 
,Canonigo de la Sta. Igla. de Scuilla, D. Juan dc Dicido pl'bl'o. 
.del Arzdo.' de Burgos, Don Martín de Hassarre prbro. de 
,la dioe. de Huesca, el Dr. Juan Bautista Serra Prbro. de la 
.ciúdad de Caller, D- Bernardo de Ursua, Clerigo de la dioc.de 
.Pamplona. Dr. Salvador prunyonosa clcrigo del Arz. de Tor
.tosa, Canonigo y Arcediano de Lérida, y Jusepe Morer Clerigo 
• Romano , todos residentes en Roma ...... 

...... PrimH'amente quiero que mi cuerpo sea depositado en 
.la Iglesia del hospicio de los Carmelitas descalgos de España 
.desta ciudad sin fausto ni convite que para ello se haga, y 
-que desde allí se Ur:lJe al monasterio d(~ trt Encal'nacion de Ta
.la0eta con los cuerposdc mi madre quc fsta1¿ en el Capítulo de 
• San Fl'ancisco, y con los [JlteSSOS de mi lJad1'l: que esta er, el 
• Cielo y m los Carmelitas descal::os de Valladol'id, y que esto lo 
.haga D. Diego Rubiales, mi maiordomo, ó el P. Pror. de los 
.Carmelitas descalgos con el menos ruido que se pudiere para 
.evitar de costas.· 

...... A un mercante de paños doscientos ducados. Y en 
.España seys mil de vellon á los fucares de una deuda dc mis 
• padres, y tres mil que ofrecí de dote á mi hermana, madre de 
.Don Alonso; y á Don Fermin de Eguiarreta mil ducados ó lo 
.que constare, para lo qual sc ha de hager quelltas y ajusta
.mientos de todo lo que se deue ahora respecto á las rentas de 
.Seuilla, respecto de las rentas de Palencia y otras que aBa 
• tengo y otras en Cel'deiía y otras con Gerónimo Yiualdi para 
-lo qual doy poder al Padre Pror. Gencral Fr. Joseph de la Ma
.dre de Dios de los Carmelitas descalcas con clausula de poder 
.substistuyr (sic) una y muchas veces·.r para fenecerlas y aca-
• tarlas y reciuir el dinero para el efeto referido. y dar cartas de 
• pago, etc., y de:/Xtlulo como dexo ))01' ltel'cdero al monasterio de la 
• EI¿carnacion de TalalJera de monjas descalzas Bernal'das, si'fue
.re mcnester para la validacion desta institucion dexar)egado 
.áSan Pedro le dejo aquel que bastare para que esta mi insti
.tucion tenga effecto y valor ...... 

...... Restame otras dos partidas de hazienda, la una del mio 
• salario de la Embaxada, la qual se ha de procurar cobrar para 
.todos estos effectos, y si se cobre lo que se ba gastado en bos
'lledaje del S. Duque, se pueda hacer los cuatro mil ducados de 
-la Capellanía en la forma que tenia tratado con el P. Pror. Ge
• neral dicbo. Y tambien los cinco años y que van para seys de 
.la pt,ncion de dos mil ducados desde el dia que se salió de 
.ConcJane, procurando hazerdetodo un ct!mulop(wa que aque
• [las Señoras monjas tengan algo de la bercncia ...... 

.Et post lJatam, nombro por mis testamentarios á los se
.ñores Cardles. de Cuenca y Lugo etiam in solidU1ít á cada uno 
.dellos. Fecho ut supra á los diez y siete de DizicIllbre de mil 
>seyscientos quarentay nueue.=El Cardenal Albornoz=, ..... 

Aunque sin considerarlo necesario, he practicado infruc
tuosas investigaciones para hallar algun documento que decla
re cuándo llegaron á esta villa los rcstos de tales personajes, 
pues no existe entre los poquísimos que han quedado al mo
nasterio, ni está anotado en los libros de l~ Colegial, ni es posí-

= 
blc verlo e11 el de acuerdos del Ayuntamiento, porque casual
mente falta el del rulo que cumplió el dia (1¡ .. f:!0'> 'ngueldel650, 
que era para este' particular el único importante" " 

Esto es cuanto por ahora puedo manifestar acerca de él al 
entendido articulista, ele quien espero que pues le juzga 'con 
razon digno de esclarecimiento, me disp,cnse de nuevo el ho
nor de significar, si los tiene, sus reparos. 

y de V., Sr. Directol', el de que disponga la insel'cion dI! e8tc 
papel cn su estimable periódico. por lo que le quedat'á recono
cido su atento servidor, amigo y compañero Q. B. S. M., 

LIJI~ Jnm:\E1. DE I.A LLAVE. 

Talavera 8 de Junio de IOClii . 

a_A! -
CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Monumentos ú los hombres célebres.-Ya se han remi
tido á la Real Academia de San Fernnndo por nuestra Dipulacioll 
provincial los proyeclos p¡:esentados ell el concurso abierto con este 
fin , y entre los cuales, segun se nos asegura, ¡I más de los que 
indicamos en el númtlro 10 , parece van unos t,ue ha enviado desde 
Homa el pensionado [). Eugenio Duque, dedicado, como ~aben 
lIIiestros lectores, al ramo dc cscullUra, y de cuyas felices disposi
cioues para el mismo ofreció tan hrillante mueslra en la última expo
sicion celebrada en l\ladr itJ, donde fué premiada su esláLua de Don 
Juan de Austria dando gracias al ciclo despues del combate naval 
de Lepanlo. Esperamos que pront.o se decida por la Academia cuál 
es digno del premio, y que en seguirla, activada que sea la suseri
cían, cuyos POsilivos resultados ignoramos al presente, se proceda 
sin levaBlar mallO á realiza¡' el pensamiento concebido . 

E~trega de Quintos en Caja.-EI Boletín oficial del do
mingo 17 trae la circulql' prevenida en la ley, haciendo el señala
miento de IQs dias en que deben! tener lugar la entrega de los mo
zos de esta provincia por el presente reemplazo, y marcando las 
formalidades que habrán de llenar los AyuntamicnL05 al venir con 
sus cupo;; á la capital. HespeClo de lo último nada se acuerda tie 
nuevo, y la circular se limita ¡I recordar ~as prevenciones lega!,~s 
con órden y en forma perceptihle para los pueblos; pero en cuanto 
á lo primero notamos que sr; ha estrechado el plazo durante el cual 
se verificaba en otrOs años el imporlante y penoso servicio de la 
entrega, reduciéndole ¡Í solos seis dias, que dan!n principio el lu
nes 2ti de 10s"corriclltes, con el objcto de evi.lar en la parte posible 
los perjuicios que son nalurales á cuantos se hallen interesados en 
la quin la , atendido lo avanwdo de la estacion y para que no sufran 
gran retraso las faenas agrícolas. /.a medida (101' eslos motivos nos 
parece digna de aplauso . 

Ausencia del Sr. Gobernador.-Desrrracias defamilia que 
sentimos, han obligado al Sr. Gobernador civil:1 ausentarse de' esta 
capital con antorizacion superior, Desde el g\lbndo 16 está encar
gado en consecuencia interinamenlc del gobierno de la provincia el 
Secretario de la misma Sr. D. Mariano Undabeytia . 

Subasta,-No habiendo tenido efecto pOI' falta de licitadores la 
del servido de bagajes de esta provincia que estaha anunciada para 
el dia 1 ti, en el de hoy vuelve ti celehrarse otra con el propio oh
jeto, bajo las condiciones que en la úllima Crónica indieamos . 

Vacante.-Lo está el Registro de la Propiedad de Toledo, por 
traslucion al de C6rdoba del Sr. D, Juan .Baulista Lof.¡o qué le 
desempeñaba . 

Demolicion.-Por fin, como anunciamos en el número an
terior, está acordada la del lcalro de la capital, y pflllllO va á lle
varse á cabo, pal'a dar principió en seguida ti la construccion de 
otro nuel'O que responda ti las condiciones de e~IH clase de edificios 
públicos. El Ayuntamienlo ilustrísimo, á quien a'Itlcl pertenece, 
cansado ya de hacer desembolsos en las conLfnuas reparaciones quc 
exigia el estado de nuestro antiguo corral oc comedias, y viendo 
que segun dictámen de su Arquitecto, las f¡ibricás amenazan ruina, 
se ha resuelLO á dotar ti la (loblacion de un buen teatro. Esta ser;! 
una mejora más de las muchas que debémos á la administracion 
munieipnl presente. 
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Matadero.-Se piensa en la construccion de un matadero que 
parece habrá de levantarse donde se divisan hoy las ruinas del que 
fué convento de Agustinos calzados á la entrada á la ciudad por el 
puente de San l\fanin. El sitio escogido, que es el mismo, á lo que 
se nos inforina , ell «Uf) estuvieron antiguamente los ras/ros, es bien 
"entilado, tieue cerca aguas, abundantes, se halla contiguo al ca
mino de la Uonda, y reune por último todas las circunstancias ape
t"cihles para un establecimiento' de esta especie. 

Gasómetro.-lIemos oido decir que se han hecho proposicio· 
nes á nuestrO Ayuntamiento pura establecer en esta capiLal un ¡¡;a
sómetro que proved al alumbrado p::blico bajo bases sumamente 
económicas. Nos ale¡¡;raremos que, estudiado bien el negocio, ofrez
ca venlnjas, y sea aceptado el proyeclo, con lo que ¡¡;anará la po
hlacie¡! en un ramo que ahora cuesta bastan le caro, y dista mucho 
de saLÍsfacer completall)ente las exigencias del pueblo, á pesar de 
los sacrificios y mejoras qne de al¡¡;unos años á esta parle Vienen 
reali~ándose en él con general aplauso. 

Alcázar de Toledo.-Se ha hecho ya formal entrega al Mi
nistrrio de la Guerra dI' este edificio con to(hs sus dependencias, 
inclusas las cocheras y ,'1 cuarlel de Capuchinos, que todo pertene
cia antes al Real Patrimonio, y ahora se lo ha reservarlo el Estado 
en "irtud de lo que prpviene la ley sohre cesion al mismo de los 
bienes de aquel, diseutida y yotada en f:¡ legislatura de 1865. 

Visita.-El víernrs l1i ti ,,1 ar1nal la hizo :í Il'lcstros mouumen
tos, á la vel. que á los rslalJlccimi"lIlos púl¡\icos de m:ís imporlan
cia, como cl Colegio de lnfa!ltcría y la Fübrica de Armas blancas, 
el Excmo. Sr. Duque de Osunn y del Infantado, Teniente general 
de los ejércilos nacionales y Embajador de España en Uusia , con 
su esposa la Princesa Leonor de Salmo Salm y su hermana po lítica 
la Princesa MalilJc de Salm·Salm. Por lo que ha llegado á nues
tras noticias, las dos princesas alemanas quedaron muy prendadas 
de las inmensas riquezas artísticas y monumentalc:; que atesora esta 
poblaeion. 

BO'filbardeo del Callao.-.\pe·nas circuló por la Península la 
noticia del singular trillnfo qlw ba obtenido en cste .glorioso hecho 
tIe armas nuc:;lra marina, los purhlos m,ís impOl'lantcs le han cele
brado con extraordinario júbilo, dando muestras de un yerdadero 
entusiasmo patri6tico. Campanas, mú,icas, iluminaciones y cuanlo 
se dispone y emplea en las grandes solcll1nilladcs, otro tanlO se ha 
puesto en juego expont:1nearncnle en muchos pnnt05, para demos
trar que lus. españoles, á pesar de las miserias y pasiones que por 
desgracia lc~ diyiden, no SOn indiferentes (¡ las glorias de la patria, 
y ven con placer las que en el día 2 de Mayo úllimo recogié)ron en 
medio de mil riesgos, IUC:l;H1do eOIl ¡ndceiblt) heroismo y Gtlmirable 
pericia, )05 bravos nnrinos que com.ponen la Escnmlr,l dd Pacit1co. 
, En nlgnnas ciudades, como Sevilla, se· abren smicricioncs para 

SOcorrer á las familias de los valientes que han sucumbido en la lu
cha . .olras, cO¡"úO C:ldiz, declaran hijo benemérito de la misma al 
Jefe D. Casto l\!rndez Nuñcz; acuerdan se le entregue una medalla 
de 01·0 con una inscripcion honorit1ca, dos del propio metal al Co
mandante y ¡¡;uardia marina que más se hubiesen distinguido, y Ires 
de plata á la lt'Opil y lripulacion; c;;criben carlas de! felicilacion 
para todos los marinos de la escuadra; disponen que se coloquen en 
las Casas Consistoriales los retrdtos de los que se hnbiesen distingui
do, siendo hijos de C,ldiz , y se comprometen ¡¡ preferir en la ~ro
vision de los deslinos !l1unieipales ,1 la clase de Iropa ó de las tri· 
pulaciones que lo soliciten. Por (l!timo, Madrid, donde ha rayado tan 
alto el entusiasmo en tollos los círculos, sin distincioll dc e.lascs ni 
colores, y donde se preparan banquetes y otros obsequios para la 
marina en gcnr.ral y en C'spr.cial pam los Oficiales rocien llegarlos del 
ll erú con pli"gos para el Gohierno ; no ha querido ser llIénos qne las 
dcmtls pClblaciollcs , y en scsion que celebr6 su Ayuntamiento el 
miércoloó 1,1 , ti vista de los acuenlos ya tomados por la Diputacion 
de aqucllll. provincia para h'.lCer un presente digno al Sr. l\lendcz 
NUñcz: aprobó por unanimidad las siguientes proposiciones: 

Pl'Ímera. Que prévia la venia de S. M. se m,anifieste al Jefe y 
demás indivrduos de la escuadm española en el Pacítlco, eÍ! una 
comunicacion que se les dirigirá al efecto, la gratitud y expresion más 
sincel"a de los sentimientos de dicha Corporacion popular, por la bri-

liante página que acaban de añadir á la historia de la marina españo
la , con el triunfo oblenido en el bombardeo de la plaza del Callao. 

Segunda. Que se ponga ellitulo de Plaza del Callao á la que se 
va á conslruir al final de la calle del Cúrmcn. 

Tercera. Que el Ayuntamiento apadrine un huárfano de alguno 
de los valientes marinos que han perecido en tan gloriosa lucha, 
encar'gándose de su educacion hasta que termine la carrera ú oficio 
que el mismo huérfano elija. 

Cuar/a y úllima. Que el Ayuntamiento dé colocaí:ion en alguna de 
sus oficims á un marino inutilizado en el combate contra el Callao. 

Excusamos cÍecirque todas estas demostraciones de gratitud na
ciona� nos llenan de salisf,lccion, y quisiéramos tambíen .que nues
tra provincia y hasta nuestra capi tal diéran alguna prueba pública 
de lo mucho en que aprecian indudablemente el lauro con qu/e se 
ha c()!oIJ:ldo la marina española. 

Manifiestos.-Al estar terminando la dec~l1a anterior, en los 
dias 8 y 10 del que rige, circularon por esta ciudad dos, de qu<rno 
pudimos ocuparnos en el número precedente, y de que vamos ahora 
:1 dar ligera noticia á aquellos de nuestros lectores que no hayan te
nido ocusion de verlos. ·Son el uno del Sr.' D. Rodrigo Gonzalez 
Alegre, y el otro d~ los Sres. D. Vicente l-opCl. d(~l Valle, D. Juan 
Argüelles, D. Angel Lopez de Cristóbal, D. F21ipc Ortiz, H. Ra
mon Gomel. 'i Rivera, D. Di~go (Jomez Elegido, D. Bla~ Hernan
dez. D'. JIJan Cecilio .Timenez, D. Juan Bueno, D. Ramon Muro, 
D. Manuel :\turo de la Ornilla, D. Mariano Yillanueva, D. José 
Bringas y D. Francisco Huano. Alcalde aquél é indivíduos éstos que 
fueron de nuestro A \·nntamicnto constitucioual en el año de 1862; 
todos los cuales participan al público haber si¡)o absuelto libremente 
el citado Sr. A legr,) en senlencia ejecutoria dictada el 5 del aClual 
por la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio, confir
mando la de primera instancia, en la causa que se le siguió sobre 
exacciones ilegales en el ramo de consumos, declarando que dicha 
causa 110 le ¡¡are perjuicio en SIt bien sentada 1'ep¡tlacioll y de oficio 
las coslas y [fostos elel juicio. 

Nos congmtulamos sinceramente de que tan felíz éxito haya te
nido este midoso. negocio, origen de muchos disgustos tanto para -
el procesado como para sus dignos compañeros en la adminislracion 
municipai durante aquella época. No ménos grato nos es que un 
fallo respetahle de los Tribunales de juslicia haya venido á san cio
nal·, que cualesquiera fuesen' las fal tas cometidas en lal servicio r ni 
al cometerlas medló crímen alguno penable con arre¡¡;lo á las leyes, 
ni se infirió ningull daño irreparable al \'ceindario , quien por la via 
gubernativa y COn los fondos rcc:ludad05 que dejó dicho Ayunta
miento en las arcas municipales, ha debido s~r ya indemnizado 
de los derechos exccsi\'o~ que por en·or en la exlcncion de las La
rifas pudieron un dia exigílsele, sin cnlpa de parle del Alcalde ni 
de la del municipio. 

Reciban pOI' lo lantO nuestro par:lbicn lodos los señores men
ciouadós, cuyos nombres, :í pesar de la llaltll'al repugnancia que 
sin ofensa á nndie sentimos ¿\ hacer uso de los propios cuando se 
trala de asuntos Ilc la localidad, damos hoy al público, porque no nos 
parece que debemos escasear esla salisfaccion ¿\ los que por algun 
tiempo tuyicron su honra y su provillad Sil b jlidice, merced al in
evitable compr'omiso en que les puso un cargo gratuito y obligalorio. 

La Moral.-El segundo y lercer número de este Semanario 
cientrfico~' literari:), conlienen lo siguiente: El Escla¡'o, por Don 
.l. L. Montenegro.-Uemitido de la Sociedad Aboliciollist3 Españo
la.-La In9ra/itud, novela, por D. J. l\Iencndcz.,-Balada, por el 
mismo.-¡Uua llosa! por D. E. de Ozcariz.-Canla¡;cS, por el 
mismo.-Clta-racla.-Solucion de la antcrior.=La Carielad, por 
D .. J. L. l\Iontencgro.-La 11l[fra/i/ylt nOl"ela, por D. J. Menendel.. 
-El ,lI/SOllto, por D. E. lllasco.-E! Desengaño, por D. E. de 
Ozcariz.-Poesia, por D. J. Mcnenclcz.-.Uatlrigal, por D. E. de 
Ozcariz.-Miscdal1ca.-Clwmda.-Solucion de la anlerior. 

A los fumadores.-En la librería de los Sres. Hernandcz, Cua
lro Calles de esla ciudad, acaba de establecerse un depósito para la 
venta en comision del-ya acrcditado papel persa de paja;de arroz pam 
cigal'rUlos de la fllbrica V. 11. ~de París, que goza de privilegio 
exclusivo en Espaija. Estc papel, cuyas e~celentes cualidades higié-
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nicas le recomiendan ni nso comnn con preferencia :\ cualquier Olro 
de los que emplean OI'dinal'iamente los fomadores, ni d¡ia cenizas, 
tlÍ {ati!la el pecho, ni ¡tí'ita la fla1'!lanta, ni allera el sabor <lel 
tabaco. Se yende ü prpeios muy módicos en lihritos de lojo y !in
damente encuadernados ó en paquetes de ¡¡OO á 1000 hojas de ya
rios tamaños. Los paquetes de ¡¡OO hojas van enr,olllados y divididos 
en centenares, para ir agre~nndo papel á los libritos de lujo y en
cuadernucion , á medida que se consume el de estos, conservando 
las cubiertas. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION. 

BeneficeJ/(;ia.-Ne,qociado 3.° 

La Reina (Q. D. G.) con motivo del expediente 
para la constrllccion de una casa provincial de Mi-,
sericordia en Logroño , y de acuerdo con el tlictá
men de la Seccion de Construcciones civiles de 
este Ministerio, se ha dignado resolver se recuerde á.v. S. lo que por Reglamentos y Reales órdenes 
VIgentes está mandado observar acerca de la for
macion de proyectos, y que á veces no suele tenerse 
I:resente, siendo este olvido causa de que se inuti
LIcen algunos que representando gastos y tiempo 
de no pequeña importancia, no pueden aprobarse 
sino con grandes alteraciones y reformas, que lle
vadas á ejecucion, llegan á cónstituir un nuevo 
proyecto. Para evitar en lo sucesivo semejante re
. conocimiento, cuidará V. S. de que se forme el 
oportuno anteproyecto en la escala de cinco milí
metros por metro, con las principales acotaciones, 
que se acompañará con una sucinta memoria des
criptiva en que se dé conocimiento del presupuesto 
aproximado, calcLllanelo su conjunto y sin necesi
dad de más (letalles ni condiciones; á fin de que, 
examinando este trábajo y mereciendo la aprobu
cíon de S. 1\1., pueda desenvolverse debidamente el 
proyecto definitivo. De Real órden 10 digo tÍ v. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. MadriJ 20 ele Mayo de 1866.-Posada 
Herrera.-Sr. Goberna'lor de la provincia de ..... 

MOSÁICO CIENTíFICO V LITERARIO. 
= 

M:A.S PORJY.I:ENORES 

SOBRE EL D. GIL DE ALBORNOZ ENTERRADO EN TOLEDO. 

A las noticias que suministra el Sr. La Llave en su carta, ya 
que en el artículo con que le encabezamos hacemos mencion de 
::ialazar y Castro, genealogista de la casa de los Laras, nos pa
rece conveniente agregar lo que tan autorizado escritor dice 
de nuestro Arzobispo en esta forma: 

.D. Gil Alyarez de Albornoz fné _primero Arcediano de Ca
latrav~ en la iglesia de Toledo, del Consejo del Rey D. A.lon
so XI y su capellan mayor: En estos empleos hiw tan señala
dos ·servicios á aquel príncipe, que cuando el año 13:38 supo en 
Sevilla que D. Ximeno de Luna, Arzobispo de Toledo, habia 
fallecido, quiso que D. Gil sucediese en aquella grande digni
dad á su tio, y se interpuso tan eficazmente con el Cabildo de 
Toledo, que le hizo elegir Arzobispo sin embargo de que Don 
Vasco, Dean de aquella iglesia, tenia el sufragio de .todos los 
electores. El año siguiente acompañó el Arzobispo al Rey en la 
entrada que hizo á los moros en Ronda, y en la batalla en que 
triunfó de sus huestes. El año 1340 se halló en la famosa batalla 
del Salado, y el de 1342 concurrió en las cortes de Búrgos don-

de se resol vió el sitio de Algeciras, en el cual desde sus princi
pios acompañó ~~':', llasta que le envió S. M. por su Emba
jador á Felipe VI, Rey de l"rancia, para que le asistiese cQn 
algun empréstito capaz de pouer continuar aquella grande em
presa. Y el Arzobispo manejó tan acertadamente su legacia, 
que consiguió en lugar del empréstito, 50000 florines gracio
sos. El mismo año 1350 en que el Rey mUl"ió sobre Gibraltar, 
fué D. Gil creado Cardenal del título de San Clemente, y luego 
Obispo de Sabina; porque cansado de procurar inútilmente 
corregir los excesos del go hierno, y de la erueluad del Rey Don 
Pedro, resignó .01 arzobispado do Toledo y se pasó á la córte 
del Papa. Fuó electo legado de la Santa Iglesia en Italia, donde 
recuperando con las armas en la mano la Marca de Ancona, 
restituyó á su antiguo vigor el patrimonio de San Pedro, las
timosamente perdido pOLo la larga auseueia de los Pontíflees. 
Falleció en ,'iterho á 21 de Ago::;to de 13Gi, Y aUIlClue fué depo
sitado su euerpo en el lllona~terio de San Francisco de Asís, 
despues le trasladaroll it la capilla uc San Ildefonso de su igle
sia dc Toledo, donde descansa. Fundó por su testamento el 
insigne Colegio de los espaiioles do Bolonia, y dejó á la iglesia 
de Toledo el castillo de Pcracuellos, (lue hahia comprado del 
Rey D. Alfonso XI, por 120.000 mrs. Mandó á D. Alvar García 

'su hermano ti.OOO florines para easa~' sus hijas y á Micer Gomez, 
su sobrino, la villa del Oyo de Cuenca, ClIiiizares, Uña, el Al
degüela y Yalelemeca, como lo heredó de sus paures, y fué 
mejorado por ellos, y las casas de la dehesa Yillora, Balleste· 
ros, Yillar de Olalla, la Olmeda y Alcolea, y la villa d¡¡ Tejas, 
Valera ele Suso y de Yuso, Mezquitas, Parrilla y Valdesalobre. 
y á Alvar Garda ue Albornoz el mozo. hermano de Micer Go
mez, dejó los lugares de Naharros, Xuares, Berbanas y las 
Aldeas de Huete. De la viJa de este varon esclarecido, insigne 
honor· de la nacíon ei'lpañola, hay libro particular, donde aun
que no están suficientemente lJOnderadas sus glorias, se cono
cen muehas; y se asegul":t por los escritores todo:; haber sido uno 
de los más recomendables Prelados que ha tenido la Iglesia .• 

• 
SOLUCION A LA CIIARlDl PUBLICADA EN El; ~UMElIO ANTERIOR. 

Un pueblo existe, no sé si en la China, 
~i si en Egipto, el seno Mej icallo 
O allende de la tierra Filipina; 
Ni si asienta en un valle, sierra ó llano; 
Sí produce ~u suelo cafó ó quina; 
:Ki aun si su clima es enfermo ó sano: 
Caso que sea europeo, no es ue Italia; 
Pero su nOmbre, si sé que es lVesfalia. 

.. 
Si al pobre ciego de Esmirna 

¿ Ves? alguno preguntara, 
No, l'espom]¡era al instante 
Con un suspiro del alma. 
Mas 110 sé SI emplearia 
De fa, al recital' la \liada, 
El modo, que así entendían 

S. R. P. 

Lo que aquí llaves se llaman. 
Aunque son dignas de reyes 
Las aves, tambien las jaman 
Todos los que en el bolsillo 
Encuentran con que comprarlas. 
Las Faves (aquí judías), 
Sin ser de tierra asturiana, 
Las cómo yo en el puchero, 
En puré y en ensalada: 
Ali llamo yo á mi perro, 
Navarro de pura raza: 
Lia es la mujer hebrea: 
En Filrt está mi butaca: 
Sobre Vase ancha ó estreeha 
Tono en el mundo deseansa, 
y el touo es lo ~ue Voltaire 
Llama en Cándido con gracia 
Cuna del doetol' Panglós, 
Puerco país de lVesfalia. 
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